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	MUNICIPIO DE GUADALAJARA
COORDINACIÓN GENERAL DE COMBATE A LA DESIGUALDAD
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL.
PROGRAMA SOCIAL “JUNTAS NOS CUIDAMOS” 2026

	INSTALACIÓN Y PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DICTAMINADOR
	ACTA ORDINARIA No. CDJNC/001/2026
  VERSIÓN ESTENOGRÁFICA
  FECHA: 17 DE FEBRERO DEL 2026

	FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA
Con fundamento en el Decreto Municipal aprobado en sesión ordinaria del Ayuntamiento de Guadalajara celebrada el día 30 de enero de 2026, número D 37/10/26, correspondiente a la iniciativa de decreto con dispensa de trámite de la Lic. Verónica Delgadillo García, Presidenta Municipal, que tiene por objeto autorizar el programa denominado “Juntas nos Cuidamos”, así como las Reglas de Operación para el Ejercicio Fiscal 2026, de las cuales en el apartado número XI.II, se prevé la creación del Comité Dictaminador así como sus generalidades.

	
ORDEN DEL DÍA
1. Bienvenida.
2. Lista de asistencia e instalación del Comité Dictaminador del Programa “Juntas nos cuidamos”, ejercicio 2026.
3. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día.
4. Presentación y en su caso aprobación de los formatos a utilizarse en el programa.
Inciso A) Cédulas de recepción de documentos; 
Inciso B) Formatos de presentación; 
Inciso C) Formatos de cumplimiento de los criterios de selección.
5. Mensaje de la Licenciada Carmen Julia Prudencio González, Presidenta del Comité Dictaminador y Coordinadora General de Combate a la Desigualdad 
6. Asuntos varios. 
7. Clausura de la sesión.




	ASISTENCIA
1. Licenciada Carmen Julia Prudencio González                     PRESENTE                                   
Presidenta del Comité Dictaminador del
Programa “Juntas Nos Cuidamos”.                                                 

2. Juan Carlos Munguía Franco                                                PRESENTE
Titular de la Dirección de Atención a 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

3. Licenciada Sandra García Miranda                                       PRESENTE
En representación de la Titular de la Tesorería
Municipal del Gobierno de Guadalajara.

4. Licenciada Victoria Guadalupe Alvarado Hernández            PRESENTE
En representación de la Titular de la Contraloría Ciudadana
del Gobierno de Guadalajara. 

5. Licenciada Paulina Chávez Cepeda                                      PRESENTE
Representante Legal de la Organización 
de la Sociedad Civil Galilea 2000, A.C.
Presente.

6. Maestro Rodrigo Guillermo Franco Martín Del Campo         PRESENTE
Representante Legal de la Fundación México Solidario
de los Altos, A.C.

7. Abel Lorenzo Ulloa                                                               PRESENTE
Secretario Técnico del Comité Dictaminador.


 
ACTA ESTENOGRÁFICA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DICTAMINADOR DEL PROGRAMA “JUNTAS NOS CUIDAMOS” EJERCICIO 2026. 
En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las 13:52 trece horas con cincuenta y dos minutos del día 17 diecisiete de febrero de 2026 dos mil veintiséis, en las instalaciones que ocupa el despacho de la Titular de La Coordinación General de Combate a la Desigualdad y Presidenta del Comité Licenciada Carmen Julia Prudencio González, ubicado en Avenida 5 de febrero, con número 249, en la colonia Las Conchas, en Guadalajara, Jalisco, se reunieron las personas que integran el Comité Dictaminador, en cumplimiento a lo establecido por las Reglas de Operación del Programa “Juntas nos Cuidamos” ejercicio fiscal 2026, aprobadas y autorizadas en Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de Guadalajara, celebrada el 30 de enero de 2026 y publicada ese mismo día en la Gaceta Municipal de Guadalajara, mediante decreto Municipal número D 37/10/26, entrando en vigor el día de su publicación en el referido medio oficial de difusión, por el que se creó éste comité dictaminador, constituido como un ente público, que tiene como finalidad velar por los intereses de la ciudadanía, con carácter deliberativo y resolutivo respecto a la valoración y asignación de subsidios, a efecto de llevar a cabo la Primera Sesión Ordinaria del Comité Dictaminador del programa “Juntas nos Cuidamos”, ejercicio 2026.
Misma que se desarrolló de la siguiente manera: 

[bookmark: 8u50t7v2x9ja]PRESIDENTA, CARMEN JULIA PRUDENCIO GONZÁLEZ
Buenos días a todas y a todos, agradezco su asistencia a esta Primera Sesión Ordinaria de Instalación del Comité Dictaminador del Programa “Juntas Nos Cuidamos”, ejercicio fiscal 2026 y siendo las 13:52 trece horas con cincuenta y dos minutos del día 17 de febrero del 2026, damos inicio a esta sesión.
Para comenzar hago de su conocimiento que se ha designado a Abel Lorenzo Ulloa como Jefe del programa “Juntas Nos Cuidamos”, por lo que conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de las Reglas de Operación del Programa, fungirá como Secretario Técnico de este comité.
En el segundo punto del orden del día, le pido al secretario técnico que proceda con la lista de asistencia para verificar que existe quórum conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de las Reglas de Operación del Programa.

SECRETARIO TÉCNICO, ABEL LORENZO ULLOA
Como lo instruye, Presidenta, procedo a pasar lista de asistencia:
1. Licenciada Carmen Julia Prudencio González, Presidenta del Comité Dictaminador del Programa “Juntas Nos Cuidamos”, …
Presente.
2. Juan Carlos Munguía Franco, Titular de la Dirección de Atención a Organizaciones de la Sociedad Civil, …
Presente.
3. Licenciada Sandra García Miranda, en representación de la Titular de la Tesorería Municipal del Gobierno de Guadalajara, ...
Presente.
4. Licenciada Victoria Guadalupe Alvarado Hernández, en representación de la Titular de la Contraloría Ciudadana del Gobierno de Guadalajara, … 
Presente.
5. Licenciada Paulina Chávez Cepeda, Representante Legal de la Organización de la Sociedad Civil Galilea 2000, A.C., …
Presente.
6. Maestro Rodrigo Guillermo Franco Martín Del Campo, Representante Legal de la Fundación México Solidario de los Altos, A.C., … 
Presente.
7. Secretario Técnico: Y el de la voz, Abel Lorenzo Ulloa, Secretario Técnico de este comité..
Presente. 

Le informo, Presidenta, que se encuentran presentes siete personas integrantes del Comité Dictaminador.
[bookmark: _GoBack]Es cuanto.

PRESIDENTA, CARMEN JULIA PRUDENCIO GONZÁLEZ
En virtud de contar con la asistencia completa de este comité, cuenta con el quórum necesario para sesionar, por lo que siendo las 13:53 trece horas con cincuenta y tres minutos del día 17 de febrero del 2026, declaro formalmente instalado el Comité Dictaminador del Programa “Juntas Nos Cuidamos”, ejercicio fiscal 2026.
Para el desarrollo del tercer punto del orden del día, le solicito al Secretario Técnico de lectura a la propuesta del orden del día.

SECRETARIO TÉCNICO, ABEL LORENZO ULLOA
Como lo instruye, Presidenta, procedo a dar lectura al Orden del Día:

Primera. - Bienvenida.
Segundo. - Lista de asistencia e instalación del Comité Dictaminador del Programa “Juntas Nos Cuidamos”, ejercicio 2026.
Tercero. - Lectura y en su caso aprobación del orden del día.
Cuarto. - Presentación y en su caso aprobación de los formatos a utilizarse en el programa:
Inciso A) Cédulas de recepción de documentos;
Inciso B) Formatos de presentación; 
Inciso C) Formatos de cumplimiento de los criterios de selección.
Quinto. - Mensaje de la Licenciada Carmen Julia Prudencio González, Presidenta del Comité Dictaminador y Coordinadora General de Combate a la Desigualdad.
Sexto. - Asuntos varios.
Séptimo. - Clausura de la sesión.
Es cuanto, Presidenta.

PRESIDENTA, CARMEN JULIA PRUDENCIO GONZÁLEZ
Gracias, Secretario Técnico.
¿Alguien desea hacer uso de la voz?
...
De no ser así, les consulto si es de aprobarse el orden del día propuesto, favor de manifestarlo levantando su mano.
(Se manifiesta la aprobación)
Aprobado por unanimidad 
En el cuarto punto del orden del día, tenemos la presentación de los formatos que se van a utilizar para el programa, cada integrante de este comité en su poder tiene una carpeta misma que contiene la propuesta de formatos a utilizarse en la presentación de proyectos por parte de las Organizaciones Civiles.
Antes de la presentación me gustaría comentar que este programa está dirigido a Personas Jurídicas, que a su vez benefician a Personas Físicas, consiste en un otorgamiento de un apoyo económico para que las Organizaciones de la Sociedad Civil, con la finalidad de fortalecer sus capacidades, instituciones operativas, realicen programas para fortalecerse y se realiza mediante la presentación de un proyecto por cada Organización de la Sociedad Civil, que deberá cumplir con las especificaciones establecidas en las Reglas de Operación y la Convocatoria, esto sin que les limite que puedan agregar información o documentación que de acuerdo a su naturaleza de su proyecto consideren necesarios para su comprensión y aprobación y ejecución, tomando en cuenta que es el único medio para transmitir a este comité la esencia de su proyecto.
Solicitó al Secretario Técnico, nos exponga en qué consisten dichos formatos.

SECRETARIO TÉCNICO, ABEL LORENZO ULLOA
Como lo instruye Presidenta, procedo con las especificaciones de cada uno de los formatos.
En el inciso A)
Tenemos el primer formato, que se denomina cédula de recepción de documentos, mismo en el que quedan asentados los documentos que entrega la Organización de la Sociedad Civil, para su registro y participación, sin que esto implique una revisión de los mismos.
En el inciso B)
Tenemos los formatos de presentación, que se conforman de la siguiente forma:
En primer lugar, contamos con una “carta declaratoria bajo protesta de decir verdad” en la que manifiestan su interés en participar en el programa y en general que no cuentan con conflicto de interés alguno, además de comprometerse a ejecutar el proyecto conforme a las Reglas de Operación y la Convocatoria.
En segundo lugar, también tenemos el formato para la presentación de proyecto, el cual se divide en cinco partes:
1. DATOS GENERALES: el cual contiene los datos de la Organización.
2. RESUMEN EJECUTIVO: En el cual deberán de plasmar. 
· El nombre del proyecto
· Domicilio en donde se lleva a cabo el proyecto. 
· La trayectoria de la organización. En la que deberán de plasmar una breve historia en la que expliquen su experiencia y capacidades.
· Antecedentes del proyecto. En este se exponen los antecedentes y las motivaciones que dieron lugar a la propuesta del proyecto. Se debe especificar si se trata de un proyecto para expandir sus actividades, para emprender un nuevo proyecto, o si es un proyecto de continuidad que busca reforzar o ampliar un esfuerzo ya existente.
· Descripción del proyecto. En este se explica de forma detallada, en qué consiste el proyecto, su necesidad y los resultados esperados. Se debe describir claramente el propósito del proyecto y cómo contribuirá a resolver la problemática planteada.
· Justificación del proyecto. Deberá de identificarse la problemática o el problema social específico que el proyecto busca atender. Se debe definir el resultado esperado y cómo se alinean las acciones del proyecto con la solución de esa problemática.
· Objetivos del proyecto. Estos se derivan de la problemática a atender, convirtiéndola en situaciones positivas que el proyecto busca alcanzar. Los objetivos deben ser claros, alcanzables y medibles.
· Objetivos específicos del proyecto. Los objetivos específicos son las actividades o acciones necesarias para dar cumplimiento al objetivo general, y con estas ejecutar el proyecto.
· Descripción y número de beneficiarios proyectados. Es la descripción de la población que será atendida, apoyada o beneficiada por el proyecto. Se debe especificar el número estimado de personas beneficiadas, quienes deberán contar con domicilio en el Municipio de Guadalajara.

3. CRONOGRAMA Y ACCIONES. Son el conjunto de acciones a llevar a cabo, deben estar dirigidas en resolver la problemática planteada en el proyecto y alineadas con sus objetivos. Además, las acciones deben ser cuantificables y ejecutarse dentro de los plazos establecidos en el Programa.

4. PRESUPUESTO. El presupuesto debe elaborarse cuantificando todos los recursos necesarios para la ejecución del proyecto, considerando tanto la aportación gubernamental, sin exceder los topes máximos establecidos y la aportación de la OSC, en corresponsabilidad.

5. COTIZACIONES. El presupuesto debe estar respaldado por cotizaciones que reflejen precios actuales de mercado. Mismas que deberán de plasmarse en el formato, y

En el inciso C)

Y finalmente los Formatos de cumplimiento de los criterios de selección, estos son con los que realizamos la revisión de los proyectos presentados, en el siguiente orden: 

PRIMERA FASE. En este formato se revisa que hayan cumplido los criterios de elegibilidad y requisitos establecidos en las reglas de operación, y; 

SEGUNDA FASE. Se evalúa la estructura de presentación del proyecto y se Califica el proyecto conforme a los criterios de relevancia, pertinencia, consistencia y factibilidad   
 
Es cuanto Presidenta.

PRESIDENTA, CARMEN JULIA PRUDENCIO GONZÁLEZ
Gracias, Secretario Técnico. ¿Alguien desea hacer uso de la voz?

REPRESENTANTE DE LA TITULAR DE LA CONTRALORÍA CIUDADANA GOBIERNO DE GUADALAJARA, VICTORIA GUADALUPE ALVARADO HERNÁNDEZ 
Sí, yo quiero comentar nada más que el día de ayer se compartió una ficha de recomendaciones y observaciones por parte de Contraloría a nuestro Secretario Técnico, el mismo solamente para buscar este fin, ya que dentro de la convocatoria los formatos que se compartieron atendían al ejercicio anterior, sin embargo, ya platicando con él me dice que se atendió y hoy nos comparte los formatos ya corregidos atendiendo al ejercicio correspondiente.
Nada más es la observación que quería reportar.

PRESIDENTA, CARMEN JULIA PRUDENCIO GONZÁLEZ
Gracias, muy bien ¿Alguien más desea hacer uso de la voz?

REPRESENTANTE LEGAL DE GALILEA 2000, A.C., PAULINA CHÁVEZ ZEPEDA
Solo como una duda aclaratoria, dentro del requisito de la convocatoria dice que los beneficiarios tienen que ser pertenecientes al municipio de Guadalajara, ¿Se va a corroborar con identificación y comprobante de domicilio o únicamente con comprobante de domicilio? Porque eso ha sido un tema controversial en las anteriores ediciones, no sé si valdría la pena dar la especificación al mismo para que a la hora de que presenten la información, presenten los datos. 

SECRETARIO TÉCNICO, ABEL LORENZO ULLOA
En el ejercicio anterior se presentaron sin estos requisitos, es decir, no se le solicitó ni comprobante de domicilio ni credenciales para votar, presentaron un formato en el que llenan tanto domicilio como el padrón de beneficiarios, donde vienen domicilio y todo esto va firmado por el Representante Legal. Así es como fue presentada la comprobación a tesorería, este ejercicio si lo tienen a bien, así se pretendería, salvo lo que nos indicará tesorería, en este caso contraloría o la misma Coordinadora o el Director, pero no se han solicitado precisamente para no entorpecer las labores de las asociaciones, todos estos documentos se han solicitado únicamente para proporcionen el padrón de beneficiarios, en el mismo trae el domicilio el cual debe corresponder al Municipio de Guadalajara.
Es cuanto. 

REPRESENTANTE DE LA TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL GOBIERNO DE GUADALAJARA, SANDRA GARCÍA MIRANDA
Pero yo considero que sí es importante que vaya colocado justamente... para ver si ya habían remitido la comprobación, porque de lo que recibimos nosotros, aún no se revisa lo que ya se entregó, dentro de los requisitos, yo sí considero importante que estuviera el domicilio en un comprobante.

TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, JUAN CARLOS MUNGUÍA FRANCO
Nos estamos confundiendo, beneficiamos a las Organizaciones de la Sociedad Civil, ellas nos presentan los documentos que en cumplimiento se solicita, posteriormente en la comprobación, se pide únicamente en lo que por ley se establece, el padrón único de beneficiarios, es decir, sería humanamente imposible para las organizaciones, si van a presentar un proyecto que van a atender 3,500 beneficiarios, es prácticamente imposible presentar 3,500 actas de nacimiento, comprobantes de domicilio y credenciales para votar, nosotros  como Dirección ya cumplimos con nuestros requisitos ya les solicitamos a ellas su acta constitutiva, comprobante de domicilio y constancia de situación fiscal, entre otros documentos elementales, y ellas a su vez, benefician a personas Tapatías, Ya estaríamos extra limitándonos en cuanto a potestad.

SECRETARIO TÉCNICO, ABEL LORENZO ULLOA
Si me permiten una aclaración, el programa está dirigido a Personas Jurídicas, de eso tenemos todo cubierto, contamos con toda la documentación correspondiente por parte de las Asociaciones Civiles, lo que preguntaba la Licenciada Paulina era referente al beneficiario indirecto, ese ya no es el beneficiario del Municipio ni del programa, es el beneficiario de la propia Organización Civil, a pesar de que no estamos obligados de solicitarles lo mencionado sí se les pide la información con el afán de transparentar el uso del recurso. 

REPRESENTANTE LEGAL DE GALILEA 2000, A.C., PAULINA CHÁVEZ ZEPEDA
La intención de mi pregunta consiste en lo siguiente: supongamos que una organización fiscalmente está constituida y con domicilio en Zapopan, pero atiende solo población de Guadalajara, ¿puede o no participar? Para el recurso, y otra es, que exista una organización en Guadalajara con domicilio fiscal pero que sus beneficiarios sean de otras regiones que no sean Guadalajara, entonces como no está clarificado en el punto y fue un punto de controversia en el año anterior, me atrevo a ponerlo en la mesa para definir un criterio y no generarles más trabajo y más complicaciones 

TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, JUAN CARLOS MUNGUÍA FRANCO
Las reglas de operación establecen que la organización puede estar con domicilio en la zona metropolitana, pero que atienda a personas con domicilio en el municipio de Guadalajara, es decir, la organización puede estar en Tlaquepaque y atender gente de Tonalá, el Salto, pero también parte de su población deberá ser población Tapatía, el recurso de este programa ejercicio 2026, puede ir destinado a esa parte de la población que tiene domicilio en Guadalajara, además de toda la comprobación que se solicita de los gastos que se ejecutó a la organización civil, es importante señalar se solicita de lo que ellos aportan en corresponsabilidad y de lo que el Gobierno de Guadalajara aporta, se solicita la comprobación de ambos recursos para tener la claridad jurídica para corroborar la coinversión.

REPRESENTANTE DE LA TITULAR DE LA CONTRALORÍA CIUDADANA GOBIERNO DE GUADALAJARA, VICTORIA GUADALUPE ALVARADO HERNÁNDEZ
Yo nada más para abonar... siento que valdría la pena considerar y subsanar esta laguna en la convocatoria, ser más claros y precisos para no dejar cabos sueltos.

SECRETARIO TÉCNICO, ABEL LORENZO ULLOA
Lo aclaramos, la convocatoria no se ha publicado todavía, estamos tomando nota para evitarlo.

PRESIDENTA, CARMEN JULIA PRUDENCIO GONZÁLEZ
¿Alguien desea hacer uso de la voz?
…
De no ser así, les pregunto si son de aprobarse los formatos para los trabajos inherentes al programa “Juntas nos Cuidamos”, ejercicio 2026. 
Quien esté por la afirmativa, manifiéstenlo levantando su mano.

Aprobado por unanimidad.

PRESIDENTA, CARMEN JULIA PRUDENCIO GONZÁLEZ
En el quinto punto del orden del día, procedo a realizar el siguiente mensaje.
Para el Gobierno de Guadalajara, para nuestra Presidenta Municipal, es muy importante la corresponsabilidad con las Organizaciones Civiles, sin ellas, nuestras políticas públicas se podrían ver mermadas porque ningún gobierno tiene tanta capacidad para ejercer todo lo que quiere hacer en menos tiempo con poco recurso y recurso humano.
Un agradecimiento de parte de este Gobierno Municipal, a las organizaciones que hoy nos acompañan, también comentar que se está realizando todo el esfuerzo desde la presidencia para destinar recursos para las personas que ayudan a que este Gobierno pueda cuidar a Tapatías y Tapatíos.
Muchas gracias,  agradecemos el compromiso de sus Organizaciones y sobre todo a las que forman parte de este comité, gracias Paulina, gracias Rodrigo, por hacer el esfuerzo de estar aquí, que con su experiencia y visión de las acciones que nos proporcionan al comité, respondan de manera eficaz a las necesidades de la sociedad Tapatía, también agradezco a Victoria y a Sandra, les pido hagan llegar mi agradecimiento a la Contralora y a la Tesorera, dependencias que son aliadas y como siempre hemos sentido que hay bastante colaboración y sobre todo una sincera disposición.
Gracias. 

PRESIDENTA, CARMEN JULIA PRUDENCIO GONZÁLEZ
En el sexto punto tenemos asuntos varios. ¿Alguien quiere hacer uso de la voz? No habiendo quién y agotados los puntos del orden del día, y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 14:10 catorce horas con diez minutos, del día 17 de febrero del 2026, se da por clausurada la Primera Sesión Ordinaria de Instalación del Comité Dictaminador del Programa “Juntas Nos Cuidamos”
Muchas gracias por su tiempo y asistencia

ACUERDOS:
Una vez rendida está versión estenográfica, se anexan los acuerdos de la segunda sesión del Comité Dictaminador del Programa Social “Juntas nos cuidamos”

Primero.- Aprobado por unanimidad el orden del día.

Segundo.- Aprobado por unanimidad los formatos para los trabajos inherentes al programa “Juntas nos Cuidamos”, ejercicio 2026. 


Comité Dictaminador del Programa “JUNTAS NOS CUIDAMOS”
Integrantes:



________________________________
Lic. Carmen Julia Prudencio González
Titular de la Coordinación General de Combate a la Desigualdad y
Presidenta del Comité




________________________________
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Juan Carlos Munguía Franco
Titular de la Dirección de Atención a Organizaciones de la Sociedad Civil.







_________________________________
Lic. Victoria Guadalupe Alvarado Hernández
En representación de la titular de la Contraloría Ciudadana del Gobierno de Guadalajara.




_________________________________
Lic. Sandra García Miranda
En representación de la titular de la Tesorería Municipal del Gobierno de Guadalajara.




________________________________
Lic. Paulina Chávez Cepeda
Representante Legal de la Organización de la Sociedad Civil, Galilea 2000, A.C.




________________________________
Maestro Rodrigo Guillermo Franco Martín Del Campo
Representante Legal de la Organización de la Sociedad Civil, Fundación México Solidario de los Altos, A.C.




_________________________________
Abel Lorenzo Ulloa
Secretario Técnico.


Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Comité Dictaminador del Programa “Juntas nos Cuidamos” del día 17 de febrero de 2026. 
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